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Beláelón de los números que juega esta Ad- 
jninistración y en los que da participación á 
los señores suscriptores que se hallan al co
rriente en los pagos, con opción á tres pre-^ 
rolos: uno de 150 pesetas para cada suscriptor, 
ii alguno de los des números en que juega es 
agraciado con el premio mayor; otro de 50 pe
lotas silo es con el pi^mio segundo, yotrU’de 
25 si lo es con eV tercero.

3.750 y 13671
Bn estos dos púmeros juegan los suscripto- 

res nÚDdr. 1 al m.

54135 y 25.751
En estos dos números juegan los suscripto- 

ros núm- 237 al 001.

11.907 y 23.316
BB'estos dos números juegan lossuscrlpto- 

rM núm. 606 al 1.059.

15.375 y 21484
Bn estos dos números juegan los suscripto- 

m 1.074 al 1.459.

1.257 y 18 900
En estos'dos números juegan los suscripto- 

res 1.457 al i:726.

2.818 y 20.647
Bn egtos dos.números juegan los suscripto- 

res 1.782 aL2*002.

4.571 y 18.346
Bu estos dos números juegan los suscripto* 

res 2.006 ai 2.153.

8.974 y 17.489
Bqestos dos números juegan los suscripto- 

res 2,155 al 2.27».

9,818 y 15.380
SúMBstos dos números juegan los suscripto- 

rM<2.28» al 2.345.

11.763 y 14325
Xa estos dos números juegan los suscripto- 

res 2.34« al 2.420.

EL 30 DE SEPTIEMBRE
lllesoas (Toledo)

CxtiM» 8r. Hlalstroíila fisbtrsaolii
Lbi que suscriben, Secretarios todos en ejer 

cicit» ideaos Ayuntamientos que se expresan 
del'pártido judicial de Iltéacas, provincia de 
Toledo, según cédulas personales que ano 
tai’hl piéTÍe su'flrnïa, á Y. E. con el debido 
fespéto exponen:

Que creen llegado el momento oportuno en 
tue Y. E. pueda demostrar sus buenos propó

sitop y honrosísimos ofrecimientos de dignifl 
car y proteger á la sufrida clase profesional á 
que pertenecen, contribuyendo á la vez de un 
modo directo y eñcáz á la reorganización tan 
desp&da de todos los servicios.

Eÿ para los Infrascritos evidente, que en la 
me|te de Y. £. entra como parte muy prin
cipii de esa reorganización que promete aco
meter con el brío y competencia de que sabe 
dar muestras, variar de un modo radical la 
maniera de ser de los Municipios, presentando 
al efecto á las Cortes un proyecto de nueva ley 
mu|3icipal.

CfomprepdemQS biep la imposibilidad ma-^ | 
termal de que en dicho proyecto se » establezca | 
de un modo concreto cuanto atañe y nosotros 
deí|eamos para organizar debida forma nuestra 
fieíjheredada clase; pero creemos en cambio que 
®úél puede y debe establecerse el principio 
fundamental para conseguirlo, á fin de que un 
reglamento posterior, estudiado con todo el de 
teitimiento y madurez que el asunto requiere, 
sea el desarrollo completo, lógico y natural de 
al principio.

En su consecuencia y al objeto de no desa- 
prqvechar ocasión tan propicia para el logro 
de;nuestros deseos contribuyendo al mismo 
tiempo á la reorganización do importantísimos 
servicios municipales,

A V. E. rogamos encarecidamente se digne 
tener en cuenta al estudiar el proyecto de la 
nueva ley municipal la constante aspiración 

í de los Secretarios de Ayuntamiento, y pre
ceptuar que no podrán ser separados de su 
cargo por la Corporación (ni aún por medio de 
reducciones del sueldo) sin que se les pruebe 
la reincidencia en falta grave, con anteriori
dad demostrada en expediente, que deberá ser 
sancionado por ese Ministeiio; determinando 
la? responsabilidades y los derechos que les 
correspondan en el reglamento que desenvol 
verá los preceptos de la ley.

Así lo esperan conseguir de la notoria rec 
titud de Y. E. y como confirmación de las ha 
lagüeñas esperanzas que en multitud de oca 
siones ha hecho concebir á los suscritos que, 

; para bina de la Nación, ruegan á Dios conser 
ve la vida de Y. E. muchos años.

Illescas SO do Septiembre de 1899.
Excmo. Sr.:

Serafín Arroyo, Secretario del Ayuntamlen^ 
to de Villaluenga, —Enteco Aguado, de Yun 
cler.—G&briel Aguado, de Juncos.—Millán Ya 
llejo, de Pantoja —Ramiro Sánchez, de Azaña.

t

—Ramiro Carmona, de Cobsja.— Doroteo My 
liadas, de Recas.—José Blasa y Gómez, de Ciu 
sal.—Manuel Rodríguez, de V.tlmojado.—Jus 
toWallejo, de Yunclillos.—Benjamín Rodero, 
de Cabañas de la Sagua.—Lorenzo López, de 
Larrinchar.—Fermín Merino, de Ventas do Re 
tamoso.—Luis Puertas Mangas, de Casarrúbios 
del Monte.—Lorenzo Fernández Flores, de Ca 
rranque.—Ricardo Setur y Rubio, de El Viso. 
—Juan Rodríguez, da Cedillo.—Julio Sánchez, 
develes. Aquilino Rodríguez, deügena.— 
Julián Nieto, de Palomeque.—Bruno Nieto, de 
Illescas.—Sergio Hérmida, de Esquivías.-U1 
piano Vázquez Corral, de Seseña.—Benito Gar 
cía, de Añover de Tajo.-F orentino Santos, de 
Villaseca.—Santiago Sedaño, de BoroaKVa 
lentín de Pinto, de Alameda.

?

FcoS' del extranjero
CapeptMid* «i Emperador

Londres 19.—Esta madrugada es esperado en 
Portsmouth el yate Imperial alemán ¿feAmo- 
f/em,^ocedeute fie BlumsbutteLcanduciqudo 
á bordo á loa emperadores de Alemania y á 
sus dos hijos mayores.

Una poderosa escuadra de acorazados, cru 
ceros y caztfiorpedares, al m-ndo del almirante 
Poe, hará los saludos de ordenanza.

Loscozatorpederosescoltarán desde Spithead 
al yate imperial.

Losempóradores serán recibidos per S- A. el 
duque de Connaught, el almirante Seymtur y 
•1 general Rusell.

En un tren especial saldrán para Windsor.
El emperador Guillermo es por^pr de una 

docena de regálos:prsa su abuela daisreih» Yic 
toria, entre les que figuran varios trabajos en 
porcelana lióGhqs en la fábfica real de Charlo 
ttemburgo, una artistic^ estatua de bronce do 
su abuela paterna la emperatriz Augusta, y 
una artística caja con preciosas miniaturas, y 
un rico escudo de diamantes que contiene ua 
ejemplar impreso en pergamino de la ópera 
Oieron, escrita, cerne es sabido, por Weber.

El emperador, viendo lo endeble que era e| 
libreto, ha nempuesto uno nuevo, habiéndole 
yudado en este trabajo el comandante Liufí, 

: el director del teatro de Wiesbaden y el céle 
I bre tenor Kautzky.

En la portada del el a melar se lee: Wierón^ 
ópera en cinco actos y ocho cuadres; música
de Weber, letra de Gaiilermo II, emperador de 
Alemán ia.»

Dicho arreglo se estrenará en el teat|o de lá 
Opera de Berlín durante el invierno actual 

Los emperadores regresarán á Alemania del 
27 al 28 del actual.

Permanecerán cinco días en Windsor y el 
resto en compañía del príncipe de Gales.

Una obra de Tolstoi I
Londres 19,—El insigne escrito? ruso conde 

de Tolstoi ha publicado una obra con gran 
acopio de datos, describiendo la situación eco 
nómica de las clases obreras ed Rusia.

Tolstoi predice en ella que la próxima ham - 
bre que sufrirá el imperio moscovita será diez 
veces más teirible que lo de 1891 y que se ex
tenderá por lo menos á cincuenta; provincias.

La nueva obra del notable escritor ha causa
do profunda impresión y hay grandes temo 
res de que sea recogida la edición que ha vis 
to la luz y preso su autor por haber dicho ta 
les crudezas.

El conde de Tolstoi ha concedido autoriza 
ción para que se publique su última obra en 
Francia, Inglaterra y Alemania.

Yankees y tagalos
Nueva York 19.—Despachos del gobernador 

general, de Filipinas, recibidos en Washing 
ton» participan que las tropas americanas con, 
tinúan avanzando y desarrollando su plan de 
operaciones.

El general Youngs al frente de la columna s 
de su mando, marcha sobre Lodorrubia, don 
de el enemigo se halla atrincherado y dispues i 
to á oponer una fuerte resistencia. |

Los despachos oficiales anuncian también I 
que ha sido hecho prisionero el ministro de la I 
Gobernación del Gabinete filipino. I

La peste
Lisioa 19.—El gobierno ha recibido la noti 

cia de que en la estación de Alpedriños, cerca 
de Guarda, en ia línea da Pamphilosa á Fuen 
tés de Oñoro, ha ocurrido ua caso comprobado 
de peste bubónica.

El atacado es un empleado de aquella esta 
cióú, y la -compañía Real ha dispuesto que 
ésta sea aislada pare evitar la propagación de 
los gérmenes déla pesté.

gobierno ha, recibido qo^cias. confirman
do las que nos transmite nuestro eooresponsal 
én Lisboa.

Lo estación de Alpedriños se encuentra cerca 
de la frontera nuestra, por la parte de la pro
vincia de ^amanea, y fesUógiee quec.se ha 
yan comunicado órdenes paia qúe sean muy 
rigurosas las medidas sanitarias puestas en 
práctica.

^I mismq gobernador de aquella peovincia 
se ha traslàdàdo á Fuentes fie Oñoro para ins 
pecoionar ios trabajos de la estación sanitaria.

Crónica científica
Los dolores y vómitos después,de ks comí 

das, son signos probables de la úlcera.
...----- - ------------ -- Si dura años es curable y no queda de ella

damente las afecciones del estómago, han rastro que la cicatriz.
------------ “ Para curarla e deben usar únicamente los 

alimentos líqu, os.

Lq generalizadas que se hallan desgracá»

multiplicado los medicamentos para combatir 
las y entie todos eilo.?, justó es consignemos 
qqe ha sabido conquistar un triunfo brillan 
tísimó, nuestro respetableíamiga el ilustre far 
macéutico D< R. Fernández Morené» coa su 
«Perla Estomacal» que ha devuelto; la salud 
perdida á millares de enfermos.

La Perla Eatomaoal
Este preparado es de mapavllloses resultados 

para los que -padecen 'afecciones crónicas fiel 
estómago é intestinos y con él han logrado 
rápida curación, individuos que venían pade 

i ciendo hace veinte años.'«Là Perla Estomacal» 
no contiene calmantes-y hacó desaparecer á 
las pocas dosi» los dolores» y" molestias que 
aquejan á ^sta clase fie enfeimosï

El no tener calmantes este específico pues ‘ 
su objeto es combatir primerq.la causa y luego 
los efectos, hace que los pacientes no encuen 
tren con èï iUiv^'inítaní^eo pero sí pueden « 
tener la seguridad los que padecen de catárroS’ 
crónieos dói-estómago ó intestinos, úlceras' de- 

I'dichos órganos, acedías, dispepsias, gastral 
L gias, vértigo estomacal, vómitos, disenterias, 
I etc., que han de encontrar en ia Perla el más 
I seguro remedio á sus dolores, con solo dos ca 
I jas han curado individuos»que llevaban -pade 
j ciendo más de treinta años.

Câiappo crónico del estómago 
y del intestino (1)

Los que lo sufren notampresión y plenitud., 
en la región epigástrica producida.por el aire 
y los alimentos: Por lo general en la cavidad 
bucal se obsérvala lengua sucia, ensusbordes 

^úxpresión fie los dientes, sabor soso y olor 
fétido.

Para curar estos catarros debe abandonarse 
el uso de las bebidas alcohólicas sLse cfiee que- 
éstas lo han producido, ó si obedecen á enfria-^ 
mientes ó al haber vivido en clima frío ó hú 
medo, canyieqe abrigarse^, hacer ejercicio ts: 
necias habltaciones-á una buena temperatura; 
y a sertppsibie trasladarse á uu clima más 
templado.

(!•) pídase el iatsresaute folleto,que remito 
la casa (Sacramento 2.) á Madrid y,provincias.

La alimentación debe basarse en carnes asa 
das ó fiambres, poco pan jamón bien carado y 
nada de vejetales.

A los que pruebe bien la leche pueden adop 
tar esta alimentación.

No deben abandonarse estas afecciones por 
que suelen dar lugar á otras más graves, como 
la úlcera crónica del estómago, lás hidropo 
sías, etc.

Acedia*
Son un fenómeno dispépsico que obedece á 

la gran cantidad de ácidos producidos en el 
estómago.

Si es continua la acedia, constituye una en 
nrmedad que hay que combatir.

Dispepaia
Sus manifestaciones nerviosas son la «bull 

mía» (hambre excesiva), acedías, neuralgia y 
cefalálgia.

Gastralgia
Puede confundirse con el dolor producido 

por la úlcera del estómago, aunque so dlfóren¡ 
cían ©n que les de aquélla, aumentan por la 
presión de los alimentos que en las gastralgias 
producen algún alivio.

Vértigo estomacal
Consiste en aturdimientos; las sienes pare 

cen violentamente oprimidas, se ven los obje 
tos como teñidos da varios colores;' todo gira 
alrededor y vacilan y se doblauTas piernas.

Ulcera crónica del estómago

Cáncer del estámage
Los enfarmos de esta afección deben hacer 

una alimentación de leche, suero, caldos, hue 
vos pasados ipor agua, carne asada y poco 
vino.

«La Perla Estomacal» lo modifica tanto que 
prolonga por muchos años la vida de los que 
lo padecen.

Gfrecimienlo
Por espacio de tres meses ofreció el señor 

Fernández Moreno eií£aAewiade Medici^ 
ÿ Ciruja Prácíica dos cajTis gratis^d todos los a 
señores médicos que desearan ensayar «La 
Perla Estomacal.»

Entre las muchísimas cartas (cerca del2.0W 
en el primer «ño de propaganda) que corrobo 

irán el excelente éxito alcanzado por este espe 
;cíflco hemos tenido el gusto de leer, las si 
guientes:

Tharsis (Huelva) 24 Febrero P4.
Sr. D. E, Fernández Moreno.—Madrid.

í'^M^uy s^gr. xníp:. Recibí oportunamente las 
udos calas que solicité de su preparado «Perla 
■E3tom«cal,»qu.eadministré'AunenfermO'qu8' 

. p3.á.Qcis. dispepsia g^áíérici con Aiperclorkidria, 
habiendo sido satisfactorio eVîesùitsdù obte 
nido. Mientras estuvo tomando la»*ptiiuértw 
tomas, aunque se inició algún alivio, siguió 
sintiendoL lus :misnao8ivtBa3tomoshqi>ue;; antes, 
aunque , atenuados; pero desde., el, cuarto. dia 
de estar sometido al tratamiento quedó coiíi 
pletamenfre bieni ÿ hasta la fecha, quc han 
transcurrido dos meses y medio, no ha vuelto 
á sentir la más ligera molestia,^haciendo vida 
ordinaria y bastante satisfecho del fruto saca, 
do con el uso de su preparado. Debo advertir i 
le también que ese enfermo, que llevaba algu 

' nos años de sufrimiento; había coasuÚW 
con unos cuantos comprofesores y habia^- por 
tanto, tomado muchas medicinas, sin que 
nunca hubiera obtenido lo que ahora.

Yol untarla mente he dejado pasar todoel 
tiempo transcurrido á ver si podía considmar 
lo curado, y visto que después de dos meses' y 
medio sigue encontrándose bien, no quiero 

. .dejar pasar más tiempo, no sólo para quaiseBa 
»1 resultado, sino para que no me vaya a cali

— 1» —
Bntre ellos iban dos carpinteros, un herrero y otro 

muchacho muy diestro é ingenioso, de oficio tonelero, 
pero al mismo tiempo artesano universal: era muy hábil 
para hacer toda clase de ruedas y molinos de mano para 
moler el grano; además era buen tornero y excelente al
farero: en fin, sabia hacer todo lo que se fabrica con ba* 
rro ó madera; por último, le llamábamos Juan Sá* 
bélotodo.

Venía también un sastre, que en un principio quería 
pasar con mi sobrino á las Indias Orientales, pero que 
luego consintió en detenerse en nuestra colonia: fué muy 
úttl, y se mostró en ciertas ocasiónes más diestro de lo 
qüe se podía desear, aun en lo que no concernía á su ofi
cio; la necesidad, según he insinuado en el curso de esta 
bistoria verídica, nos hace industriosos.

Mi cargamento, según puedo recordar, porque no ha 
bía hecho de él una cuenta circunstanciada, consistía en 

úna muy grande cantidad de lienzos y algunas piezas de 
telas ligeras de fábrica inglesa para vestir á ios españo 
le» que esperaba encontrar: había lo suficiente, según 
aii cálculo, para vestirlos convenientemente durante siete 
«ños.

Si mal no recuerdo, las telas que llevaba para sus 
tehjes, junto con los guantes, sombreros, zapatos, medias
7 otros objetos de los cuales carecían, ascendían á cerca 
de doscientas libras esterlinas, comprendiendo algunas 

Pimas, colchones y objetos mobiliarios, particularmente

— 22 — 
tes vimos una gran claridad, y enseguida un fuego te 
rrible.

Inmediatamente recurrimos á nuestra estima, que nos 
demostró que en la dirección donde se encontraba el fue 
go no podía haber tierra á lo menos en quinientas le 
guas, pues aparecía al O. N. O.

Bntohcea sacamos ea consecuencia que aquello debía 
ser un buque incendiado; y como juzgamos por el ruido 
de los cañonazos que acabábamos de oír, que no podía 
estar muy lejos, dirigimos el rumbo hacia aquel lado.

Bien proato pudimos descubrirlo, porque las llamas 
eran mayores á medida que avanzábamos.

Sin embargo, como había alguna bruma, no podíamos 
descubrir otra cosa que las llamas.

Al cabo de media hora el viento se volvió favorable» 
aunque débil, y el tiempo aclaró un poco, de resultas de 
lo cual ya distinguimos peí fectamente un gran buque que 
estaba ardiendo en medio del mar.

Aquel desastre me conmovió sobremanera, á pesar 
de no conocer aun todas las circunstancias.

Recordé entonces mis anteriores peligros y la situa 
ción en que me hallaba cuando fui recogido por el capí 
tán portugués.

jPero cuanto más deplorable debía ser la suerte de 
los desgraciados que iban á bordo de aquel buque si no 
le acompañaba algún otro.

Di sin pérdida de tiempo la orden de hacer cinco fils

— tá
paros de cañón, coa el objeto de avisarles, si era posible, 
de que iban á ser socorridos,' y determinarlos á saltar á 
sus chalupas: pues que si nosotros habíamos conseguido 
ver las llamas de su buque, ellos no podían ver el núes 
tro á causa de la oscuridad.

Después de algún tiempo nos pusimos al pairo, de 
jando solamente á nuestro buque que siguiese' en deriva 
el buque incendiado^ esperando que viniese el día, cuan 
do de repente, con grande espanto nuestro, bien que nos 
otros debíamos aguardarlo, el buque saltó por el aire, y 
enseguida, ó á lo menos á los pocos minutos, dejó de 
vérse el fuego, y los restos de la embarcación se sumar 
gieron, quedando todo en la mán completa oscuridad

Era un terrible y desconsolador espectáculo, sobre 
todo reflexionando en aquella desgraciada tripulación 
que debía haber sucumbido en el buque ó hallarse en los 
mayores apuros; errando con su chalupa sobre el lamen 
so Océano, la oscuridad no nos permitía aseguramos 
de ello.

Sin embargo, por si acaso se hallaban en estado de 
ser socorridos, hice colocar todos los faroles que llevába 
mos en lo alto de las vergas, y ao cesamos de tirar caño 
nazos toda la noche para avisarles que había un buque 
cerca de ellos.

k las ocho de la mañana divisamos coa el anteojo las 
chalupas de la embarcación incendiada» dos do ellas esta

SGCB2021



flear de desatento ó que olvido comunicar á 
f usted el resultado, según me recomendaba.

He pasado nota al compañero Farmacéutico 
de esta para que se dirija al Sr. Marín, de Se 

' villa, á fin de surtirse del medicameuto, con 
! objeto de n.jarlo en loa casos que deba ser ad 

ministrado.
Con esta ocasión, tengo el gusto de repetir 

me de usted affmo. s. s. q. b. s. ro., Manuel 
! Pérez, médico cirujano.

Villarreal del Ganopo (Zaragoza) 25 Hoero 9’.

31 
764 
2’0 
374

Sr. D. R. FernaudfZ Moreno. I
Mi distinguido comprofesor; En atención á I 

su grata del 12 de Diciembre p. óximo pasado, 1 ■ 
debo manifestarle que he ensayado su <Perla I 
Estomacal! en un gastrópata de mas de veinte I . 
años de padecimiento, donde habían sido nu I 
los los resultados de una infinidad de recursos I 
empleados, creyendo incurable al enfermo; ha 1 
tomado su «Perl»», y á la media caja su dolor 1 
se mitigó, su hiperclorhidria ha desaparecido, I 
se ha hecho su vómito menos intenso y fre | 
cuente, y la decadencia orgánica ha cesado; ! 
estando el enfermo curado con dos cajas de su 1 
«Perla»; mejor elogio no cabe, y puede consi I 
dorarse como el único específico verdad; doy á I 
usted mi enhorabuena por su feliz combina 1 
ción, y asimismo á ios enfermos del estómago, i 
que pueden contar con tan valioso recurso. I

Hace un año que, por efecto de estas aguas, I 
padezco del estómago, y desconfiando de todo, I 
no he usado ningún medicamento; visto el re I 
sultado de su «Perla Estomacal», le suplico me I 
remita dos cajas. 1

Repito mi enhorabuena y sabe puede dispo I 
ner de su comprofesor que besa su mano. En I 
rique Brieba, médico cirujano. I

El Sr. Fernández Moreno, hoy propietario dé I 
la acreditada farmacia de la calle del Sacra I 
mento, sobrino del Sr. Fernández Izquierdo, I 
sigue el brillante derrotero de su antecesor, 
efectuando todos los estudios necesarios de la 
moderna farmacopea, como lo prueban los es 
pedales preparados que expende, entre los 
cuales citaremos, por merecer especialísima 
mención, la «Denticina infalible», única que 
salva á los niños en la época peligrosísima de ’ 
la dentición y las «Píldoras febrífugas».

Los depósitos de la «Perla Estomacal» son lo» 
siguientes:

DEPÓSITOS EN PROVINCIAS
Alicante, Romero y C,*—Barcelona, Doctor 

Andreu.—Cádiz, Matute Hermanos.—Linares, 
Jiménez Acosta.—Málaga, Canales.—Salaman
ca, Villar y Pinto.—Santiago, Pereiro.—Sevi
lla, Marín y C.®.—Talavera, Sánchez Niveiro. 
—Toledo, E de Agustín.-T adela. Viuda de 
Remacha Ô Hijo.—Valencia, Costas.—Vallado 
lid. Calvo y Cacho.—Zaragoza, Ríos Hermanos 
y principales Farmacias y Droguerías de la

399 
594 
534 
I 88

198
439
768
151
369

748
831
543 
165

797
617 
(44 
OOO

PREMIADOS CON 593 PESETAS
Gen tena

Cuatro mii

82 
293 
143 
989

45 
193 
462 
112

89
53 
796
244

725
116 
290
563
MU

193
381
438
167

425 
849
204 
687

464
579
287

59
882
863

627 973 629 OIS (64 138 377 445
C(8 292 489 92» 234 531 955 977
852
861

763
048

3 4 981 095
285 966 785

Dos mil

(68 888 894

574 156 693 185 216 290 136 (30
116 026 746 069 31 • 689 155 247
378 766 968 8'59 202 6(0 398 831
107 
855

842 
345

3,4 »74 lb8

Tres mil

886 523 814

186 411 688 712 063 039 77» 646
699 407 »21 879 037 128 432 8?6
134 229 772 556 172 874 5v4 837
791 530 752 325 078 (98 383 915

279
137
678

058
278
280
365

334 
037
978
810

294
446
829 
068

039 
637 
905
86i

347
257
137

894 
(49
775
840
119

745
575
005
927

830 
121
557 
991
737

34 
777 
352

959
776
287

832
865
483
014

924
354
810

898
634
921

707
930 
' 60
502

27o 
409 
873 
867

794
014
997
L66

526 
248 
884
343

186
601
182

662
645
626
65 J

857 
012
035 
841 
964

911
450
214
046

483
454
646

678 063
721 430
792 595

Gino* mil

083 
110 
045

510
914
187

052 
191 
695

338
674
418

189
233

000
599
209
865

432
616
552

364
103
317
363
843

228
646
811

531 638
549 494 
024 887

516
497
208

888
421
835

268 
390
220

08»

063

422
797
241

441
738
204
693
731

Dieciocho mil
9^2 727 499
35S 782 164
645 3 4 555

Diecinueve mil

188
144
591

7'4
704
653

724
631

Seis mil
6 5 427 429
956 517 898
066 72b 234

Siete mil
379 
330 
879 
262
734

483
209
313
698

917 
270 
261
681

615 
(57
204

075 
886 
7c8

077 
2 1 
888

758
648
173
296

809
631
593
297

593
599
148
778

Península.
Buenos Aires, Calle Moreno, 68Î; y ea Ma 

drid, el autor, Sacramento, 2, Farmacia, y en 
los principales Centros de Especialidades Far 
macéuticas.

A todas las cajas acompañan manuscritas la 
firma y rúbrica del autor, siendo su precio 
2-10 pesetas.

No terminaremos este artículo sin consignar 
que hombres como el Sr. Fernández Moreno 
son bien dignos de creciente progreso y del 
justo prestigio de que gozan.

LCD©.,
Manuel Maraver

622 
94u
726

839
159
254
193

327
457 
092

LOTERIA NACIONAL

271
685 
032 
172 
071

4^9
586
926

379
597
991 
29i*

521 
(01
474 
967 
847

174 
737 
377 
677

014
4:2 
(87

484
295 
892 
924

Oohe mil
101 115 (85 113 827
305 87 208 733 031
»32 264 6 3 »77 421
708 553 775 433 657
Nueve rail

768 01» 131 011 159
392 142 45 200 244
532 643 258 885 931
394 34« 47» 4'00 837
136

Diez mil
496 415 453 264 314
275 786 6») 516 344

Once mil
194 322 235 704 888
0 2 516 009 771 949
2¿2 955 15> 628 509

181
759

(02 
034 
074 
086

687 
(06
995

630 
Doce mil

744
828
686

Sorteo del 20 de Noviembre de 1899
Lista de les ndmsros premiados, tomados al eide 

irÚMSr PESETAS POELAOIONES

61
430
269
524

18424
24 92 

4765
11617 
Í67 8 
22979

6161 
18790 
22i63

6265 
10321 
22359 
11946 
2(311 
21086 
24952

8815

140 00 
50000 
20 0:j

íiOOO 
3000 
3000 
8@@0 
31 0
3000 
3000 
3000
3 00
39 0

‘ 3000 
30 0 
3060 
3006

Gerona 
Segovia 
Barcelona 
Granada 
Barcelona 
Olelra 
Zaragoza 
Almería 
Idem. 
Cartagena 
Sevilla 
Valladolid 
Sevilla 
Aguilar 
Madrid 
Jerez de la Frontera 
Oviedo

638
606
540
834

9ô0 
047 
003
075

701
664
700 
027

390 
653 
208 
94«

713 
764
365 
94

539
309
183
982

29^
206
366
174

154
851

603
776
161

688 
9U 
259

670 806 363
859 
015

648 603
199 361
484 743

134 194
786 681
911
Veinte x 

238 456
sil
595 020 733

09: (72 931 729 481
76 361 115 588 2(7
Vein tiñe
612 471

rail
151 499 554

Ó!4 261 12 24’^ 984
468 781 84^ 750 068
480 313 544 724 347

Veintidós
437 624

mil
843 72l 88"

891 051 342 7 6 882
315 895 521 (6a 988
481 533 

Veintitrés rail
819 179 917 992 238
334 53) 934 324 600

235 
543 
031
079

65^
641

94o
288 
48 5

Veinticuatro mil
429 540 518 865 611
093 453 651 216 321
5 4 825 477 721 836

287 
@80

906 -
841 , 
961 I

Comunicado

aeradores. Es evidente que no podemos hablar I 
de frumento de los salarios bajo pretexto de I 
que haya sobrevenido un cambio cualquiera I 
en la administración. I

2.* Rebajar á diez horas de trabajo, indu I 
yendo en ellas una para la comida. |

C nvlene en este particular que se espere el 
resultado del estudio que tiene emprendido la

1 administración; paro conviene tener muy eu 
nuenta que semejante estudio es producto de 
la particular iniciativa de la administración y

I no de reclamación alguna referente á est
I punto.
I 3.* Que no se publique ninguna orden que 
I menosprecie la dignidad y honradez del ope • 
I rario.
I Las órdenes de servicio fijadas en el interior 
I de las estaciones, en manera alguna pueden 
I molester al buen mepleado y no se dirige ni 
I puede alcanzar sino ájos malos la orden áque 
I Sá salude.

383
181

Las empresas de tranvías I 
Sr Director del Correo ds Madrid: ¡
Muy señor wío y de toda mi considera ; 

cíód: Con objeto de que pueda la opinión 
pública formar un juicio exacto acerca de la 
cuestión surgida entre las en!pre.«as y los 
empleados de tranvías, adjunto tengo el ho 
ñor de remitirle una nota comprensiva de 
las peticiones formuladas por los empleados 
y de la respuesta cada una de las mismas, 
rogando á usted se sirva darle cabida en las 
columnas del periódico de su digna direc 
ción.

No dudando que bastará la lectura de di 
cha carta para que puedan todos hacerse 
cargo de las buenas intenciones de que 

1 respecto del personal hallamos animados, y 
anticipándole por su atención las más ex 
presivas gracia», aprovecha gustoso esta 
ocasión para ofrecerse de usted afectísimo 
y s. s. q. b. s. m.,—Por los tranvías de Es

I taciones y Mercados, Sate y Madrid.—SI

691
466 
062 
880

067 
291 
841 
657 
555

8ü7
494 
004

356 966 328 681 83» 614 366 1
316 569 141 958 047 193 176
547 423 839 540 748 9<9 249

104
Troce ral

940 648 032 630 774 053
711 3t2 528 163 260 797 4’4 '
590 571 lio 133 »69 57» 7Ü9
l30 782 493 664 463 253 257

888
Catorce rail 

570 723 052 890 768 565
031 513 098 293 719 687 907
393 427 633 689 5(7 9(3 020
461

292

530
Qoinoe rali

851 563 812 115 078 239
057 8/5 3113 505 70» 533 6>3
943 272 974 515 044 284 »2»

8áj
Dieeiaéls

director general F. Grumleaux 
Msdrii 17 de Noviembre de 1899.

Peticiones presentadas
1.‘ Aumento da jornales en la forma 

guíente:

396
874
777

209 
005 
758 
093

405
379 
967 
(55

819
562
443
320

mil
856 053 378 304 Ç99 992
649 710 282 313 080 58b
066 855 721 985 482 834
362

Diecisiete mil
7t2 165 405 447 995 616
756 021 485 182 364 352
762 250 171 529 73» 727
3 4 311 7¿4
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ban tan llenas de gente, que iban hundidas en el agua 

hasta los bordes.
Vimos que el viento les era contrario y que remaban 

vigorosamente porque habían divisado nuestro buque, y 
hacían todos esfuerzos posibles para ser vistos.

Con el objeto de darles à entender que los habíamos 
divisados, izamos enseguida nuestro pabellón para indi 
caries que viniesen á bordo, y desplegamos nuestras velas 

dirigiéndonos á ellos.
Ehi poco más de media hora nos hallamos reunido: los 

recogimos á bordo en número de sesenta y euatre, entre 
hombres, mujeres y niños, porque había muchos pasa 

jeros.
Supimos que era un buque mercante francés de tres 

cíenlas toneladas, que venía de Quebec, en la ribera del

Canadá.
El capitán nos hizo una larga relación de le desgracia 

acontecida á su buque.
fuego se había prendido por la parte del timón» 

por descuido del piloto; pero como él al instante mismo 
había pedido socorro, todos creyeron el fuego enteramen

te apagado.
Sin embargo, luego se vió que algunas chispas ha

bían caído sobre ciertas partes del buque, adonde nadie 

podía alcanzar.
De allí se había corrido á la armadura i»terier y pe-

ñía el jornal entero en casojle accidente can 
sado en el servicio; en el de inutilidad optará 
la Compañía entre el abono de jornal que co 
rrespondíaal operario ó una ind-^rv z -.ción 
cuyo importe sería objeto de üpcuslóa entre 
ambas partes.

La administración tiene ya en estudio la or 
ganización de una Caja de Socorros para el 
personal y se preocupa coa gran interés de

4 ° Qae no se obligue á los operarios átra- I 
b?jar mayor número de horas que el reglamen I 
tario bajo ningún pretexto, y el únicamente I 
en los casos de fuerza mayor, obonando 0,50 I 
pesetas por cada hora suplementaria de tra - I 
bajo. I

So ha dado al precedente extremo respuesta 
en este sentido: Que la administración tiene en 
estudio un reparto de turnos de servicio, pa 
ra mejorar el trabajo del perssoal. Entra en ] 
sus miras, en el caso de que tuvieran los em 
picados que prestar durante el mes servicios 
extraordinarios, tenerle en cuenta al final de 
cada mes

5.** Dar á los mozos de cuadra un salario 
¡ igual al del personal fijo, los días en que près 

ten servicio en lugar de éste.
Esto ya se practica, toda vez que se abona en 

tales casos un suplemento de 5 । céatlmo8;n o 
quiere decir esto, sin embargo, que eríja la 
administración tal práctica en principio cons 
tante, admitiendo que todo operario que susti 
tuya á otro perciba necesariamente igual sa 
lario. -

6.* Que se paguen semanalmente, según 
hasta ahora se venía haciendo.

sl-

esta cuestión^,Hg0£jo que hace á las multas 
existe el proyecto de que el importe total de 
las mismas ingrase en la referida Caja. Por lo 
demás, pretende la administración castigar lo 
menos posible las ligeras infracciones compti 
das per los buenos empleados; pero se props 
ne, por otra parte, praceder con verdadero ri 
gor en ei caso de que frecuentes reincidencias < 
vengan á demostrar q«e ao son acatadas sus 
instrucciones.

' Es, pues, esta cuestión de reorganización de 
la Caja de Socorros, una de las grandes preo 
cupaciocea de la administración, que la estu 
día con un vivo deseo de alcanzar para el per

I sonal una,solución satisfactoria. /

En Estaciones y Mercados se paga desde ha 
ce tiempo por quincenas, sin que al parecer .

Inspectores, 4,50.—Cobradores y mayorales, 
4.—Suplentes de cobrador y mayorab 4.—Mo
zos de cuadra, 3.—Y en caso de salir com'» ma
yorales, 4.—Encuarteros, 2,50 y un aumento 
de 0,5 para los obreros dedicados á la conaer - 
vacióa de las vías, limpia coches y limpia vía.

Los inspectores han protestado del uso que 
se ha hecho de sus nombres: á nadie han dado 
encargo de reclamar nada.

Los cobradores perciben un haber de 3,00 á 
3,75 pesetas.

Los cobradores auxiliares: Madrid, 3; Este, 
8, y Mercados, 2,75.

Los mayorales y conductores de 3 á 3,75, 
Los mayorales y conductores auxiliares, 3.
Los mozos de cuadra, 3,ü0, y 3 cuando pres

tan servicio de mayoral.
Los encuarteros (muchachos jóvenes), 2.
Les limpia coches (muchachos también), de 

2,25 á 2,75.
Los limpia vías (ancianos), de 2 á 2,75.
Talés salarios son los que siempre han exis 

tido y no han sufrido en estos últimos tiempos 
modificación alguna. Comparado con el haber 
que disfrutan muchos trabajadores y funció 
narios, dichos salarios son ciertamente remu

haya presentado inconveniente alguno esta 
forma de pago

La administración ha creído poder generali 
zar dkha forma, atendido lo considerable del 
trabajo que ofrece la preparación de las quin 
cenas, trabajo que se encontrará duplicado al 
hacerse el pago cada ocho días.

7.* Que los conductores no sean responsa 
bles de las averías per choque más que en 
aquellos casos en que se acredite ser culpable 
de ellos.

Al ocurrir algún oaso de estos, realiza la ad 
minístracián y se propone jealizar siempre 
una detenida investigación, debiendo entsn 
derse que ae reserva ei derecho de hacer res 
ponsablesá ios empleados imprudentes ó ne 
gligentes de las consecuencias de su impru 
dencia ó abandono.

12, Que sea totalm^ute pagado por la Com - 
pañía el uniforme dé los empleados.

En la actualidad lo pagan las Compañías to 
do, excepto el pantalón, ^que es’io^de única 
mente abona el operario. Paga, pues, la Cqw , 
pañía: lá gorra, la chaqueta, el chaleco y ol “ 
capote. En la inmensa mayoría, por no decir 
en todas las empresas/ pagan los -empicados, 
por medio de descúentos, todo su equipo. Bu 
es^e particular resultan, pues, favorecidos los 
empleados de tranvías de Madrid; así, pues, 
tal situación, que siempre ha ej^istido, debe 
ser mantenida. ,

13 Que tenga el Qperario de|:echo á dos 
I días libres al meg, sin Úejar ellos de percibir el 

jornal.
La misma respuesta que A la petición à.* ó 

sea que se aguarde hasta ver aplicados los 
nuevos turnos de servicio que en la actualidad

I estudia la administración.
I 14. Que, sogúq se venía practicando, se 
I permita viajar eÀTos trenviss á todos ios o pe 

rarioa, siempre que no se encuentren comple 
tos ios carrus-jes, en cuyo caso sólo se permí 
tWa que viajara uno solo.

Resulta evidente uo ser esto posible, y el 
públ'co sería quien sufriera las consecuencias, 
toda vez que mientras hubiera asientos dispo 
nibies, ios ocuparían los operarios, pudiendó ' 
afirmarse que pQcos serían quizás los que se 
hallásen dispuestos ááceder su asiento al vía 
jeto que después se presentara.

Y aun contando con que estuvieran pronto» 
á ello, a. ver llegar el viajero un carruaje oca

I pado, no presende|ia informarse de; «t le co 
I doria ó no un asiento, sino que víénúolos ocu 
I pactos Séguiría su camino. Impónese, pues, 

' I limitar ei número por carruaje de los emplea
I desque faera dei servicio puedan-montar en 
i el mismo. Se -piiéde dijar dicho- húmero en

8.® Que las fianzas impuestas por los opera 
ríos produzcan, uu interés anual que sea pro 
porcional á juicio de la empresa.

La petición es absolutamente justa y razona 
ble, y promete la administración estudiar el 
asunto en forma para dar al personal comple 
ta satisfacción su este punto.

9. ® Que no se pueda despodir á ningún ope 
rario sin causa justificada.,

Tiene el operario derecho ,de aban icaar la 
I Compañía en todo tiempo.

Entiende por su parte la administración te 
ner sencillamedte el mismo derecho.

Nunca despide sino en el caso de reconocer 
se lo existencia de un motivo suficiente ó por 
supresión de empleo.

10. Que ios fondos existentes en los Monte 
píos de las Compañías, formados con multas 
de los operarios, pasen ai fondo de la Sociedad 
general de Socorres mutuos, y que se supri 
man en adelante las multas en metálico.

11. Qae en adelante se abone por la Campa

— 21 -
oierott la travesía más larga de lo que esperaba; y yo 

que en la vida había hecho un viaje que hubiese salido 
según tenía proyectado (á excepción del de Guinea), em - 
peoé à creer que mi mala estrella me perseguía aún, y 
que había nacido para estar siempre descontento en tie- 
rra y ser desgraciado en el mar.

Los vientos contrarios nos arrojaron al principio ha
cia el Norte, y nos vimos obligados i arribar á Galway, 
en Irlanda, en donde estuvimos detenidos veintidós días; 
pero tuvimos en compensación de este contratiempo la 
satisfacción do encontrar provisiones en abundancia y 
muy baratas.

Así, nuestra permanencia forzosa, lejos de disminuir 
los víveres del buque, sirvió para aumentarlos.

Embarqué muchos cerdos vivos, dos vacas aon sus 
ternerillos, las cuales había resuelto dejar ea la isla si 
nuestra travesía era feliz; pero las circunstancias nos 
obligaron à obrar de otro modo.

Dejamos la Irlanda ei 5 de Febrero, y tuvimos un 
▼lento muy favorable durante algunos días.

El 20, si no recuerdo mal, à la caída de la ts^rde, el 
segundo, que estaba de cuarto, bajó á la cámara del con
sejo y nos advirtió que había visto un resplandor y oido 
un cañonazo; y mieutí¿^& decía esto entró un grumete á 
anunciamos que el contramaestre había oido otro.

Nos dirigimos todos á popa: durante algunos instad

dos, siendo condición precisa que se presenten,; 
de uniformo y que vayan á hacersei cargo aó -;' 
veo gan de dtjar su ser vicio.

Da nuevo ^sea hstc^r presóte JaAd'miaia 
tración que se encuentra animada de iaa me 
joros intenciones respecto del personal, y. q^p’' 
no ie parece prudente que se dude de súé iú 
tenciouos sin antes conocer sus hechos. Sé 
mejante prejuicio representaría por parte del *, 
perspnái una desconfianza á todas luces ia<ís^ 
j usta.

Pero de igual suerte que se propone ser be 
névola y pateraal respectó de los buenos em 
pieados que sólo aspiran á trabajar en paz, 
pretende mostrarse sev.era respecto de aquelloi 
otros que intenten llevar á efecto actos que > 
puedan interpretarse como muestras de rebel . 
día.,

Por los tranvías de Estaciones y Mercados, ' 
Este y Madrid,—El director general, F. Gru 
mieaux.

— 2Ô — 
utensilios de cocina, como ollas, calderos, jarros de es 
taño ó de cobre y cerca de cien libras de herraje, como 
clavos, útiles de toda especie, goznes, cerraduras, llaves, 
en fin, todo lo que había juzgado necesario.

Llevaba también un centenar de armas de fuego, tan 
to mosquetes como escopetas, además algunas pistolas, 
una grande cantidad de plomo de todos calibres, tres ó 
cuatro toneles llenos del mismo metal no fundido, dos ca 
ñones de bronce: y como ignoraba [a extensión y dura 
ción de las necesidades, á las cuales debía proveer, lie 
vaba cien barriles de pólvora, muchas espadas, machetes 
y varios hierros de picas ó alabardas; últimamente, para 
abreviar, un arsenal completo de municiones de toda es 
pede.

Hice también que mi sobrino embarcase dos pedreros 
á más de los que llevaba en su buque, con objeto de po 
derlos dejar en la isla si convenía, en el case por ejemplo 
de querer edifict^r una fortaleza y armarla contra toda 
suerte de enemigos. Reflexioné que habría necesidad de 
todo eso, y aun de más, si queríamos mantenernos en 
posesión de la isla.

No ful tan desgraciado en este viaje como acostum 
braba, y no quiero molestar al lector haciendo un minu 
cioso detalle de lo que me ocurrió, pues juzgo que estará 
impaciente por saber la suerte de mi colonia. No obstan 
te, algunos accidentes de vientos contrarios, de mal tieaa 
po, embarazaron el principio de nuestra navegación ó hi
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SENADO

Sesión del día 20 de Noviembre di 1899

Después de le de rúbrica y de contestar ei 
ministro de la Guerra al Sr. Cobian que pro 
pondrá á sus compañeros de Gabinete una 
prórroga para la exención de los mozos del 
actual reemplazo, el Sr. Dávila pregurita al 
Gobierno si acepta, la definición dada por su 
última circular por el fiscal del Tribunal Su 
premo al acto de la resistencia al pago de los 
tributos ó si la que aceptó el Capitán general i

administrativo y los ministros el consejo , 
para ioá asuntos políticos. <

Cree que el presidente del Consejo debe | 
estar siempre encargado como ahora del de 
partamento de Estado. 1

El señor ministro de Hacienda considera i

Prescindiremos para ello, Bxomo. sefior, 
de aquella parte de la atenta comunicación |

de Cataluña, pues éste lo caliñca de sedición

»s
le •'
1

A...

i

i

que esto es impracticable, haciendo constar 
que ninguna nación grande ni chica sigue 
este sistema, y el señor presidente del Con
sejo sostiene que es necesario conservar la 
independencia de este cargo, y dejar al que 
la ejerce en libertad de no tener otro ó de

de esa Presidencia, que pudiera estimarse 
como una conminación ó una amenaza, que 
estamos bien ciertos de que las Cámaras 
de Comercio no merecen, y que por io mis
mo no habrá estado, de seguro, en el dis 
creto propósito de V. E. formular.

En cuanto à los demás extremos que el

y aquél de rebelión. Contesta el ministro de 
Gracia y JuaUcia que la definición corresponde 
á los tribunalos de justicia y nó al Gobierno.

Después entre otros dictámenes quedó apro 
bado definitivamente el del proyecto declaran j 
do el año natural para los servicios del Estado.

Y consume el primer turno en contra de la 
totalidad del proyecto, de ley reformando va 
ríos artículos del Código penal y de las leyes 
de Enjuiciamiento criminal y del Jurad».

Presenta una enmienda al artículo que trata 
de lo que en lo sucesivo ha de entenderse por 
falta y la forma en que se ha de penar.

Contesta el ministro de Gracia y Justicia y 
el individuo de 1^ comisión 8r. Laviña rectifl 
ca el 8r. Cobián. .

Y entáblase us luminoso debate de carác
ter técnico en el que llevan la voz en con
tra de la totalidad, los Sres. Cobián y Bosch 
y Fostegueras, en pró, sosteniendo la bon
dad de la reforma, el señor ministro de

notas politicasla reorganización no salve el presupuesto 
es la única que puede dar autoridad á un 
Gobierno para imponerse á los intereses 
heridos.

Y sin su ponencia, en materia de gas 
tos, imposible es que las Cortes por grande 
que sea el deseo regenerador que las ani 
me, puedan lograr nada positivo.

Responde la tercera á clamores de todos 
los lados del país, y ha de ser útil para el

Se ha telegrafiado al cónsul español en 
Álbay que transmita en seguida la noticia 
de la llegada del buque que ha de repatriar 
los 8Q0 españoles que acaban de recobrar 
su libertad.

Se cree que sean enfermos é imposibilita 
dos.

¡ docume nto abarca, la Comisión se felicita 
I de que V. B. y él Gobierno de S. M., reco- i Gobierno mismo, que logrará con el con 
? nozcan, de manera tan solemne, la impor- I curso público, dar à sus proyectos una es 

____________ „ __ I taneia y el respeto que en la vida social no I tabilidad que de otro modo no tendrían, 
exijan, cualquiera de los qué__ constituyen 5 puede menos de inspirar á todos loa hom- I Las dos últimas son también urgentes
el Gabinete. | bres sensatos un movimiento tan patriótico, | compromisos del gabinete. Exigencias de

' EiSr. Píy Margall rectifica diciendo I tan redentor y tan desinteresado, como el I la moral política, una; demanda unánime
que la prueba de que es así la dan las cir S qne inspiró el programa de Zaragoza y la j de todas las regiones de España, otra; .
cunstancias, que con ser tan difíciles, per I Asamblea de 1898 | ambas se completan para elevar el nivel de | española en aquella isla.

escog^er cuando las circunstancias así lo

miten al Sr. Silvela el desempeño de la car 
tera de Estado.

Gracia y Justicia y los individuos de la co 
misión Sres. Lavín y Lastres, y para alu 
siones el señor conde de Esteban Collan 
tes.

Y à las siete menos cuarto el Sr. Sánchez 
Román, à quien se había concedido la pa 
labra para consumir el tercer turno en 
contra, pide que en vista de lo avanzado de 
la hora, se le reserve la palabra para el día 
siguiente, como se verifica, suspendién 
dose el debate y levantándose la sesión.

CONGRESO

Sesión sel día 20 de Noviembre de 1899

I í

I 
íT. 
I

1

Bl Fomento del Trabajo Nacional tele
grafió al presidente del Consejo de ministros 
diciendo que la imposición de derechos á 
los productos y manufacturas de Fernando 
Póo implica la renuncia de la colonización

Motivo son también de satisfacción para 
la Permanente las coincidencias queV. B. se

Tras algunas palabras del Sr. Vincenti, | digna una vez más señalar entre las con- 
se pasa á la discusión por capítulos, y se I clusiones de aquel programa y los propósi • 
da lectura á una enmienda del Sr. Morayta I tos del Gobierno que preside. No constitu-

las representaciones públicas y, por conse i 
cuencia, la autoridad del Estado; satisfarán | 
el gérmen de vida que late impaciente en | 
las organizaciones locales y prepararán el I 
camino á futuras transformaciones, que I

Se abre la sesión á las tres menos cuar
to. Preside el Sr. Pidal. En el banco azul 
los ministros de Fomento y de la Goberna 
Otón.

de lo que la comisión acepta una parte, su I 
primiendo una partida de 25.000 pesetas, I 
destinada á reparación de mobiliario, cale I 
facción, etc. i

Bl Sr. Morayta defiende su enmienda, en I 
la que se piden mayores reducciones.

La Cámara, que hasta ahora había estado 
animada, se queda casi desierta.

Bl Sr. Camyn, de la comisión, le contes 
ta y después de rectificar el Sr. Morayta es 
desechada la enmienda en votación ordi 

: narla.
Bl Sr. Moret pide que nuestras colonias i 

de Africa, únicas que ya nos quedan, pa | 
sen á depender del ministerio de Estado. j 

; El señor presidente del Consejo dice que j 
i muy en breve traerá al Parlamento un pro- j 
: yecto de reorganización relativo á la admi | 

nistración de esas colonias, las cuales en el i 
próximo presupuesto podrán pasar á de
pender del ministerio de Estado.

Se aprueba hasta el capítulo 3 *, y al 4.® 
hay una enmienda del Sr. Puigeerver pro 
poniendo que sean siete en vez d« cinco los 
consejeros que forman el Tribunal Conten- 

I cioso.
I El Sr. Puigeerver apoya su enmienda 
I fundándola en las necesidades del buen 
I servid©.
I El sefior presidente del Consejo cree que 
Î éste no exige ese aumento, y anuncia que 

■ presentará muy pronto con otras reformas 
I la organización definitiva del Tribunal, pro 

’ metiendo que tendrá en cuenta las obser

Varios diputados apoyan proposiciones ;
de interés local. \

Pide efSr. CapdepÓñ que el Estado ceda 
unos terrenos para.el Sanatorio de Pórta- 
Cœli.

El ministro de Fomento se muestra con 
forme con lo dicho por el Sr. Capdepón.

Censura el Sr. Moray ta la separación del 
director dé la Escuela de Artes y Oficios.

El miñiiBtrb de FoBento défiende al nuevo 
director Sr. Corts zar.

El Sr. Ruiz Jiménez se ocupa de los em 
picados de ranvías y pide al Gobierno que 
resuelva pronto el conflicto.

Î

ye ello una novedad. La propaganda polítí- I dentro del actual régimen habían de pro 
ca de V. E., primero, en meetings j publi- I ducir más daño aún que éste mismo, 
«aciones; sus discursos desde el Gobierno, I Por todo ello, la Comisión permanente, 
más tarde; sobre todo, el que tuviera la I fiel hoy como el primer día al mandato que
bondad de pronunciar ante esta Comisión i recibiera de la Asamblea de Zaragoza, se 
y representación numerosa de las Cámaras I complace en dar ante V. B. una nueva 
de provincias en la Presidencia del Conse- I prueba de su desinterés y de su desapasio 
jo de ministros, señalaron ya esa coinel- I namíento, facilitando, sin regateos, obra 
dencia de ideas y de orientaciones, que I de paz tan necesaria; y no duda de que el 
acaso no repugne tampoco de aceptar, en 1 Gobierno que V. B. dignamente preside, 
tan general sentido, ninguno de nuestros i sin prejuicios ni equivocados sentimientos 
hombres, ni de nuestros partidos políticos; I de dignidad, facilitará nuestra delicada y 
porque son ya ciertamente más que aspira* I penosa misión.
clones vagas de la opinión, imperativo oa | En todo caso, Exemo. Sr., la Comisión 
tegórico de la necesidad. | permanente, guardando toda clase de res-

Así se explica que, en tales términos y I petos legales, cumple públiamente sus debe 
con generalidad parecida, se calquen los | res ante la conciencia del país, que rechazacon generalidad parecida, se calquen los | 
mensajes'todos que los gobiernos han pues- %
to en boca de la Corona ante las Cortes, y I 
los discursos que los presidentes del Con* I
se jo han acostumbrado pronunciar ante las g - .. . . M

todo lo que signifique aplazamientos inex
plicables y que nos pide á todos actos, más 
que palabras, porque entiende que, desde el 
Tratado de París á la fecha, ha transcurri-

mayorías parlamentarias, en tantos y tan< 
tos años.

Pero, por lo mismo, reconocerá V. B.
que las circunstancias por que atraviesa el | 
país, los compromisos del Gobierno que |

. I do tiempo mis que sobrado para poner en 
I práctica cuantos remedios exigen el presen- 

. I te y el porvenir de España. —Dios guarde á 
í V E. muchos años. Madrid 20 de Noviem-

brede 1899,— B1 presidente, Bafilio Pa
preside y el justificado desengaño de los í raiso.

I Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Mipueblos demandan, como prenda y garan 
randa de futuros y saludables conciertos 
entra aquéllos y los gobernantes, algo más 
rápido, más concreto y más eficaz por el 
momento, que cuantas reformas á indeter
minado plazo se digna reiteiarnos en su

vacione» del Sr. Puigeerver.
Bate retira su enmienda v se suspende el 

debate, y se levanta la sesión à las nueve 
menos cuarto.

t Comisión permanente

honrosa comunicación.
Percibiendo la gravedad de aquellas cir

cunstancias, recordando expresas palabras 
de V. B., en cuanto al principio y en cuan 
to ál plazo para la ejecución de ciertas re
formas en la vida del Estado; y dando pú- 

1 blica muestra, por io que á los 241 orga
nismos que representamos se refiere, del 
ansia vivísima con que venimos hace doce 

I me^es suspirando por esa política de paz y 
’ de concordia, que ha de sustituir a la po-

Î

El 3r. Gamazo visitó ayer mañana á su , 
majestad la reina, obteniendo de la augus . 
ta señora frases muy expresivas de felici '■ 
tación por su total restablecimiento.

El diputado por Medina, que se presentó 
en Palacio sin cabestrillo, dió gracias á six 
majestad por el interés que mostró al ocu 
rrir el accidente de que fué víctima el se 
ñor Gamazo de que, por fortuna, no queda 
rastro alguno.

Ayer despachó coa S. M. el ministre de 
Gracia y Justicia, pero ninguno de los de 
cretas firmados reviste interés general.

nistros. I
La respuesta I

Terminada la lectura del documento, el I 
Sr. Silvela dijo que merecía calurosos elo 
gios el acto realizado por la Comisión Per
manente, <quien con él demostraba, aunque | 
no era ya necesario, la absoluta buena fé 
que la viene distinguiendo en su campaña. 
No es este—añadió —uu acto vulgar. Prue-

, ba que la Comisión sabe colocarse por el 
' ma de los estímalos de la calle. Más fácil, 

y de seguro más popular, sería en ella ne 
garse á ia menor transacción, pero el espíri 
tu de desapasionamiento y de patriotismo 
de que hoy da gallarda prueba, obliga más 
y más al Gobierno y me obliga á mí per

En el Banco de España se está trabajan 
do mucho en la reforma del reglamento, y 
es muy probable que se convoque una jun 
ta general extraordinaria para el mes de 
Enero con este motivo, junta que serviría 
de preparación para someter luego á la 
j unta general o diñarla de Marzo la definí 
tiva aprobación.

La reforma en los estatutos y reglamento 
se hará en un sentido expansivo, procuran 
do aumentar las ©foraciones con el comer 
cío y el público.

Sin embargo, ne se llegará en el regla 
mento á las operaciones de préstamo con 

I una sola firma.
Estas son las impresiones que hoy domi 

nan.

Noticias

Asi lo promete el ministro de la Gober- ' 
nación.

Los señores Barroso y Garnica dirigen 
ruegos al ministro de Fomento.

Entrase en el orden del día.
Continúa el debate económico.
Los señores ministro de Hacienda y La- 

viña rectifican varias veces para fijar lo 
que es descuento y lo que es interés.

Pénese á discusión el capítulo referente 
á cargas de justicia.

Pide el Sr. Moret la capitalización for - 
zosa.

El ministro de Hacienda dice que estu
diará este asunto de acuerdo con la comi
sión.

'*'* VWiiiwi wiu mica de desdenes, odios y desengaños que
, hoy abruma todavía' ál espíritu público, la 

. - , , .1 comisión permanente declara ante V. E.
A las seis de la tarde de el señor | opinión y en la que cree del país

Paraíso, loa mUviduos de 1» Gomunón per- i de moaeato.
manente y los que lea vienen acompañan ! 1.® La transformacióa inmediata del
do en sus gestiones, celebraron su anua- I presupuesto de gastos, presentada ante las 
ciada entrevista con el presidente del Coa gp,tes por el Gobieraó de S. M. Dicha 
sejo de ministros. I transformación se fundará en una reorga-

La conferencia duró más de una hora, i ni^ación sincera de los servicios públicos. 
Según informes que tennmos por rigurosa- respetables mi-
mente exactos, comenzó con breves pala parlamentarias y V. B. la prometía

i 61 instante actual, en su discurso ante I Oámaras de GomercÍQ,, y en el que pro- j 
i país y de la paz púbaca, anima á las Cá- . ¿n el Congreso de los'diputados en j 

la sesión del 26 Julio último.'Como re-I te inmiativa de la corona, encaminada á 1 esa obra de reorganización po- j
V restablecer la concordia entre el Gobierno ¡ plomearse una economía en el prísa ;

puesto de 50 mÜlçmea de pesetas, obtenidos 1 _ , - , .
en primer términot mediante la supresión ; es aceptar aquellas economías practicas po 
deJantas y Centros consultivos, Comisiones j íiííWquese le propongan por medio de

i

El Sr; Gasset (D. Fernando) propone que | 
no se hagan nuevas declaraciones de dere- I 
chos pasivos. |

B1 Sr. Comyn, de la comisión, contesta I
que nó puede aceptarse por el momento la | 
ideh úel Sr. Gasset, y que como este asun
to está pendiente de examen, cuando se dis 
cuta el nuevó proyectó será ocasión de tra- 
twla.

E'i Sr. Moret inter viene para hacer notar 
la coatredicción que existe entre esta sec
ción de ios presupuestos y el proyecto de 
ley de í^rreglo de las clsses pagivae, cre
yendo que si éete se aprueba, aquél hue ga 
ó vice vers a.,, '

El señor ministro de Hacienda dice que

y las fuerzas vivas del país y mostróse por j 
sí y á nombre de sus compañeros y repre 
sentados, dispuesto á ser ministerial de 
este como de cualquier otro Gobierno, que 
atienda, en la medida que las circunstan 
cías exigen, las indicaciones de la opinión.

Con el objeto de precisar bien tal actitud, 
y de señalar claramente cuáles son las ba 
ses que, á juicio de la Comisión, podrían 
restablecer aquella concordia, anunció al

el proyécte nte ley de arreglo de las clases 
retirado, y que set pondrá

i presidente del Consejo que era portador de 
{ un documento, de que desde luego se daría 
í lectura como elemento previo á todo cam- 
I bio de impresiones.

Afecta aquél la forma de respuesta á la 
‘ última real orden de la Presidencia, y di' 

ce así:
Al Presidente del Consejo

Î de ministros
i Exemo. señor:

Ha causado honda pena en Oviedo la noticia 
de un grave accidente ocurrid» en el coto mi
nero do Uio.

Bajaban en una vagoneta perteneciente ó la 
sociedad Comillas varias personas muy cono
cidas en esta ciudad, cuando tuvieron la des
gracia deque el vehículo que las conducía 
chocara con una máquina á toda velocidad.

La vagoneta quedó destrozada, dejando exá 
t nime á la señora del director de las minas se- 
l ñor Moutaves.

sonalmente.» .
Después deeste preámbulo, pudleroacreer I 

todos los señores delegados que el principio 
I de la transacción quedaba ya convenido y 
! reconocido. No fué así sin embargo. El se- 
. ñor Silvela limitóse á pronunciar unas cuan- 

tas palabras, señalando su coincidencia con 
5 el programa de Zaragoza y la necesidad de 
i los Gobiernos de recoger en todo instante 
í les palpitaciones de la opinión.

En cuanto á los puntos concretos debati
dos, dijo:

1.® Qae no es posible, por ahora, reor
ganización alguna en los servicios del Es
tado. La cifra de 39 millones de economías 
presentada, le parece al Sr. Silvela bastante 
por su cuantía y acertada por su distribu
ción. Todo lo que el Gobierno puede hacer.

I enmiendas en el Parlamento.

Doña Adela Sanjurjo, de Guadalajara, 
tiene la complacencia de dar las gracias 
por medio de la prensa al personal faculta 
tivo del Consultorio Médico Internacional, 
Arenal, 1, principal, por haber sido asistí 
da, tratada y carada en 25 días sin necesí 
dad de operarse, como alguno la aconseja 
ba, de un quiste ovárico derecho, con el 
uso constante de la cataforesis.

lüNDOB públicos phHÇ
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y gratificaciones, y la siiaplificación de los . .
negociados centrales en todos los departa- ! 2. Qae tampoco cree posible economi- 
mmitos. 1 zar 50 millones más en el próximo presu-

2.® Qae el Gobierno de S. M. declare, | ,
de una manera pública y expresa, ante el 1 Que en los proyectos de impuestos

■ - * sobre las utilidades y timbre el Gobierno
cuidará de respetar la inviolabilidad de los 
libros mercantiles.

4.® Que 6reve presentará el proyecto 
de incompatibilidades.

Parlamento, que como consecuencia de di I 
cha obra reorgán'zadora, se propone eco । 
nomizar otros 50 millones de pesetas, pró- j 
ximamente, para el presupuesto de 1901. ]

3.® Que se retiren los proyectos de im

, Muc .. U Comisión ejeouttva de les Cámarwde Î
ó discusión tan pronto como se aprueben \ Comercio, que tengo ia honra de presidir, | 
les ízftatfis Is® sorprendida gratamente con el |

pueiito sobre las utiddades, derechos reales 
y timbre, para su modificación, oyendo 
prteviamanta á las representaciones de la 
proiaeción, dei comercio, de la propiedad 
y del trabsjf .

4,® íu «le iiat^ presentación, declarán- 
doio cuestión de gabinete, de un proyecto 
radical ue incempatibilidades, en armonía

i

5.® Que el Gobierno no se niega á mo
dificar en alguno de sus extremos el pro- 
ye to de centralización, ñero conservando 
las actuales bases de Diputaciones y Ayun- 
tamiéhtcs, porque su reforma se halla pen 
diente de estudio en el ministerio de la 
Gobernación, con la de las cirounsoripcio- 
nes territoriales.

les gastos.
aprobada en votación ordinaria la 

sección quinta, y con ella las obligsciones
generales del Estado.

8e pasa á disentir el presupuesto déla 
Presidencia del Consejo de ministros.

El Sr. Vincenti lo combate pidiendo la 
reorganización del de Estado y la reducción 
del Tribunal Contencioso administrativo 
, Dice que si la comisión aceptase lo que 
propone, se atrevía á traer en cuarenta y 
ocho horas el proyecto de reorganización.

El Sr. Comyn, de la comisión, le contes 
ta sosteniendo que el servicio encomendado 
al Consejo de Estado se hace hoy lo mismo 
que antes.

Rectifican ambos eradores.
El Sr. Pí y Margall se declara partidario 

de que los ministerios se reduzcan à tres: 
relaciones exteriores. Estado; relaciones in 
teriores. Gobernación, y recaudación y pa
gos, Hacienda. Los restantes departamen 
tos d^enderán, convertidos en direcciones, 
no sometidas á la política del ministerio de 
la Gobernación.

Los directores constituirán el consejo

documento en que V. B tiene á bien con
testar al que aquella elevó á S, M là reina 
regente en 8 del actual. Reconocida en él la 
necesidad de restablecer la concordia perdí 
da, con caracteres graves, entre el Gobier
no y las fuerzas vivas del país, y expresado 
en tal sentido el deseo de nuestra soberana, 
á ella, en primer término, se complace la

con las aspiraciüiieá del país y los princi 
pios mismos da V. E. y del Gobierno. Y

j 5.® Modificación del proyeeto sobre des 
I centralización administrativa, reformándo
i le en sentido más amplio sobre la base de 
q transforms! el modo de elegir las Diputa 
I clones y los Ayuntamientos.
Î Esto es lo que, siendo realizable de mo-

í El Sr. Paraíso, primero, y el Sr, Raíz de 
[ Velasco, después, hicieron notar ai presi 
I dente del Consejo que el país no persigue 
I una cifra de economías par pagar t lag pe 
I setas de menos, sino precisamente para 
I mejorar los servicios públicos y desenvol
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Comí ión en elevar respetuoso testimonio 
de’,aDUugo y de agradecimiento,

Ea'áende adama» la Comisión que, sea 
cualquiera el juicio que le mer ezca la con
ducta política de V. S. y del Gobierno que 
dignamente preside, un daber de reciproci 
dsd iní^ludible y el patriótico deseo de ago
tar también por nuestra pa*te cuantos me
dio? estén al alcance de la Comisión, A fin

Esto es lo que, siena» realizable de mo- j 4 costa de lo inútil, la enseñanza y las j 
meut», pide para ahora el país y solicita la | obras públicas, por ejemplo, tan necesita | 
comisióa permanente, y no con la preten ¿g mayor desarrollo en nuestro presu 1 
slón ridícala 4« gobernar desda dentro ni j puesto. |
desde fuera, ni can la de dictar á nadie ; Que no puede aceptarse tampoco la afir | 
sus consejos, sino con la de cooperar ai gs i masióu del señor presideute del Consejo, j 
né’ó'sb deseo-del jef^ dal Estado, llevando 1 Respecto á la sinceridad de las economías l 
al pueblo uu» satisfacción justa y una t an j presentadas, puesto que los mismos minia l 
quilidad de ya largo tiempo perdi ia. ¡ tros de Gobernación y de Fomento acaban Î 

■ Son las dos primeras/.Cjuei'ísione» la» 1 
má3 urgentes para Eapaña y para el Go i

de dejar sin efecto las suyas. í
Que ya suponen las gentes que el Go i

bierno mismo qua V. S. p’Qáiie, si ha de | bierpo no boa de negarse á las enraien
di qu3 no prosiga y aun se ahonde más y responder cju fidelidad á su » comproml j ¿as prácticas y posibles; pero que ni estos
nés aquel alarmante divorcio, impone &
és-e la necesidad de acudir ante V. B. con
al presente documenta, en el que, par lo 
que á nosotros toca, hemos de formular

sos I términos tienen nada de concretos para po
Estimárnoslas con el país «como Indis | der formularlas, ni in un proyecta racio 

penfeablQS», porque conociendo de sobra | nal del Gobierno, conseguirían las mino 
que la empresa de sacrificios que se impo jias hacer nada con la apetecible unidad y

respetuosa pero leal y concretamente las ne en nuestro presupuesto ha de hacerse relación
b^s^s que estimamos Iddispeusables para úhora ó pó qéometerh ntraba, recuerda, 
el restablecimiento déla concordia perdida ? suyas, las palabras de V. E., cuan 
y cada día más indispensable á todos. <

Bu cuanto & los demás extremos repitie
,, , . , ' ron ideas que ya se expresan en el doou
do sin rodeos decía que aunque la obra 4® mento,

dsi íís»-
? -A/ r ’Î '■ .-íí-S •■*■3.».» 1

V-ÀÏ '.'á, id B) a . » . > r. » » . 9 o t
dé Aduaui^

».anal, nhisas, i á.SíX5.6Góí.
hweu 10,060_^bi. ’s.owdi. 

Slïlôïai? üubí iivééj........ 
Km haMa 16,000 pN. aesMs» 
SíLÁsm d» Catea (1390),, 9. 
•dw; haeU 16 *6^ pts. aeais, 
OVdga=¿ío».e^ Filipinas 0 GjO.,

Céjnílaá M^warías sU, OsO,
V*' * ** '' ■ '■ A > -í o C» » « « » *: P »

d» TaMéôâ,.

ondre», vísta.. ,
ATÍ», t-'- ■■

73 la £7^ 95
03 (6 <72 80
71 C5 §72 9«

73 6 Já 06
78 €6 I 73 66

loa 41 162 46 
101 80 101 76

97 86 97 70
97 85 97 70
73 40 73 20
73 35 73 2a

I 61 7 1961 55
61 75 ól 55
77 75 77 75
77 85 77 70

102 7o 162 70 
la 001000 00 
461 OC 447 00 
F81 00 liso 06
112 09 000 00

31 75 N 73
l 25 H&l 86 9

Espectáculos J
REAL.—A las ocho y media. —La Gioconda. 
PRINCESA.-A las ocho y media- 2 ® y 8.». 

acto de Frou Frou,—V Etincelle,-«HU* aqto dq
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DEDICADO A LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CIRUGÍA GENERAL .
DIRIGIDO POR MÉDICOS ESPECIALISTAS, UNA OBSTÉTRICA Y UN 

DENTISTA con p^odemos y poderosos aparatos de diagnóstico, como: mi
croscopios (Nachée 2.000), para la inspección de esputos, orina y demás se
creciones; hematoespectroscopios (Hennoque), p^ra apreciar la hemoglobina 
y la oxi hemoglobina en la sangre de los tuberculosos, cloróticos, anémicos, 
antes de las inhalaciones de ozono y después, demostrando el aumento de 
esos principios indispensables á la vida; galactómetros, urinóscopo, oftal- 
noscopios, pneumómetros, espirómetros laringoscopios y reflectores eléctri 
eos para la inspección de cavidades; rayos Roentgen, fotografía á través de 
los cuerpos opacos para evidenciar las alteraciones óseas, tumores internos, 
cavernas pulmonares, cuerpos extraños en el organismo.

Y curativos, como: las corrientes alternas de alta frecuencia del Doctor 
d’Arronval, máquina electro estática del Dr. Artois; dieléctrica de Carré, ' 
gran modelo con motor eléctrico independiente, para baño, soplo, chispa, 
en la neurastenia, cloresis, polisarcia (obesidad); pila galvánica, con cien 
elementos' Callaud, y miliamperómetro de Trouvé, para corrientes contí- i 
nuas. Contra parálisis, atroflas, catarro y afonía de la matriz, catarro y úl
ceras del estómago, y pai^ electrólisis y cataforesis, contra tumores, estre
checes, atresias; corrientes farádica, triple carrete de Charóin, contra pará
lisis locales, impotencia, espermatorrea, sordera, afonía; productores de ozo
no, varios sistemas, para las afecciones del aparato respiratorio (Academia 
de Medicina, París, 1893); inhalaciones antisépticas, oxigenógeno de Val-: 
demburg; vaporatorios con presión para las afecciones de la garganta y de 
la piel; ídem tricógeno contra la calvicie, la alopecia, evitar la caída del ca
bello y extinguir la caspa; duchas hidro-eléctrica filiformes, oculares, nasa
les, auriculares, uretrales, endo-uterinas vesicales, con toda clase de me-1 ‘«gwMiwr u»»» luwaiwivw bus broBMiraos luncio-
dicamentos apropiados; seroterapial hipodernia; aparatos ozonizadores para ' nales. Está indicado para curar vahídos, hipocondría, todo dolor, 
enfermos y de gabinete para médicos desde 10 á 500 pesetas. | neuralgias, jaquecas, gastralgias (dolor de estómago), insomnio, vérti-

I gos, mareos, desvanecimientos, dolor de cabeza, debilidad cerebral, def
Cuatro patentes de invención | oído y de la vista; asma nervioso, palpitaciones nerviosas, dolor que

precede ó acompaña á las reglas, histerismo, parálisis, flojedad, etcéte
ra. El enfermo que hace uso del Antinervioso Howard experimenta

DE ©ON ROBERTO MORENO T TILLEN 1

Iniaiible en todos los accidentes de la dentición; más 
de cien años de éxito constante es la vida de 1os niños. 
Venta en todas las farmacias de España. Depósito'al 
por mayor:

Botica de la Reina Madre, Mayor, 73

Caja dos pesetas, correo á 2,25. Depósito de aguas mi
nerales nacionales y extranjeras.

El Antinervioso Howard es el más poderoso tónico conocido del sis- 
f tema nervioso y el regalador más inofensivo de sus trastornos fnncio-

Aparato auto moto eléctrico para la curación de las hernias.—^Vendaje ra. Bl enfermo que hace uso del Antinervioso Howard expér,menta 
eléctrico para combatir la obesidad y la relajación abdominal.—Dentaduras rápidamente talps resultados que le dejan suspenso el juicio,*^81 punto 
higiénicas,'lijeras y económicas de níquel y aluminio sobre dorado. ¿b«a ««4«» 1««. —fj?—

ffóras: de nuerie á doce y de tres á siete.

Consulta por eorreo
ARERAL, 1, PRINCIPAL, MADRID

TiiiîÀS » A. uóa
Vlfli BTá de tinta en pasta para escri- 
1 ly Lu 1 /1 y sellar.—Util por lo limpia y la

rapideís con que se hace para cuantos escriben, é 
indispensable para cuantos viajan o viven en el 
ca.npo. Se conserva años sin alteración alguna, y 
con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
se quiera, resultando de gran comodidad y extra
ordinaria economía.

Su elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos.
A cada paqueto se a co01 r aña una iustruecióúi 

Los pago?’, d’ ben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
céntimos ó libranza del Giro Mútuo

de no poder creer en los efectos tan prontos y sorprendentes del medica
mento. Desr iértase el apetito, si antes estaba decaído; regularízanse las 

j digestiones, si antes eran difíciles y tumultuosas; al. decaimiento ^pro- 
I fundo y á la falta de energía en las determinaciones, sucédense el v gór 
I y tal entereza de voluntad, que el individuo llega á creerse transforma - 
I do en otro; Se afirma la memoria, se robustece la inteligencia, el pensa

miento adquiere mayor consistencia, vuelven las ideas con U nitidez y 
claridad apetecidas, y sin la niebla y confusión en que poco ha veíalas 
envueltas; siente más potente la fuerza de las ideas y el discurrir agra. 
dable y fácil. A estas modificaciones únense las de una más fácil respira
ción, la sensación de la tranquilidad y marcha normal del corazón, un 
sueño tranquilo, reposado y reparador, del que sale cada día más fuerte, 
ágil y activo. Pero estas profunda y rápidas modificaciones que, intro
duce el médicamente en el organismo no paran ahí; continúan persis
tentes y progr^ivas hasta que hacen desaparecer toda huella de pade
cimiento nervioso. El Antinervioso Howard no contiene opio ni sus sa
les, ni bromuros, ni calmantes. Los individuos cuyo sistema nervioso 
se h día en constante tensión por las condiciones especiales de la vida 
moderna, las luchas, vida rebosante de placeres, preocupaciones, ansias 
de gloria, de riquezas, escritores, políticos, bolsistas, etc., hallarán el 
seguro de su salud, de su tratquilidad y de su vida en el Antinervioso 
Howard,—4 pesetas caja. Se manda por el correo, previo envío del im. 
porte en sellos ó giro.

SCAA EN MAORID

WtS tr*»* «•<««« M ORO, «ts

( Bi-Fosfat&do )

Daíh uuHo
Loción higiénica y antiséptica.

Cúra 6Levita las eapiniUas (punios neggros), manchas, hoyos y 
arrugas de la cara. Da á la piel .flexibilidad, brillantez y frescura. Fras 
co, 8 pesetas'. Remitido por correó, 4.

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destinamos 
1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca 
belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
frasco^ 3,50 pesetas.

De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
de Madrid y provincias. Por mayor encasa del autor, 
M. Maciáa,'Caballero de Gracias 30 y 32, entresuelo, 
Madrid.

EXPORTáCÍÓP A PROVINCIAS

áDMINÍSTRACíÓN;

AO OF SANTA MARIA 4

GOarAiîÏA IBSHO-ÏÏNIVSBSJU.
CASA EN PARIS

HMompMM meftwai 49 10, O ff O

Precio 6‘50 pesetas

AL . ÁPñOSAOAS POfí ¿Á Oé
' CURARSIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS Ó CRONICOS 

‘X'%>0 CUBAS sobrel.0 O ENFERMÓ S tratados por la Academia. 
Exmase la firma R AQ U i n y el Sello pel Sobijo Eramc^»;.

FUMOUZC-ALBB8PFYRE&.

Precio 4‘50 pesetas

ESPEGlALlûàOES FâHMACtUTlCAS SIAGíQílALES Y

Precio 2 poseías

unVEJISATOfllOenelbra
'Aivre/v/ooco

Kc^mendado à las Mujeres en cinta, y á las Nodrizas á quienes aumenta las fuersas: 
^ilita el Amamantamiento, la Dentición y el Desarrollo* de los niños, combato 
raquitismo ó Reblandecimiento de los huesos; ayuda la Nutriciói^j evita los Ilkl8UÇt|M 
VOaglioaares, la SserófuLa j Aos sudores de los

:Kt* E ITCNPtrWWÎ* ACElTbQHOu U
de^HÍGADOS FRESCÔS de BACALAO, NA TUNAL y Nf£OfC/NAL 
Bl qne es recetado con mis frecuencia por los médicos de todo el mundo para los Niños duraste sn-desarrollo

SGOO, Farmac6utlco, ; ..r - ■■ ■

Precio 7*50 pesetas

' LAS PÍLBORAS AmÉPTICAS DEL DR. AIDET.
j curan la tisis pulmonar y los catarros crónicos del pecho. Calman la tos 

modifican la expectoración., quitan la fatiga y despiertan el apetito.— 
Diez pesetas c&j& iv.

A PS ü LAS RAO U IN GNTRAÏÀSENPERMIÎDADfeSCÎRÔNICASL

¡¡¡SL MEJOR PRESBRYATIVO DE LA SALUD!!!
AGUAS MINERALES

Las sustituyen con gran ventaba las

SALES MINERALES DE OZILA
Parala preparación instantánea de las Artificiales de Sfondaris^ Viehy, Vals, ifarnMleio, ste.
Muy recomendadas para loi aufer a >3 qua paiacan falta da apcítío, malas digestiones, enfermedades del hiaado. eatómaaa tn- 

testinos, estreñimiento, diabetes, cálculos, etc. i ,
Se prefieren estas óíafeiá lai agnai'da los manantiales en botellas, no tan solo porque en éstas se pierden gasee ▼ sManda 

corto tiempo se descomponen, sino porque son de aplicación más útil y porcionan una grandísima economía. *

Precio da la yoi.te botellas, 5 pesetas.

CORREO DE MADRID. UDMINISTRÁDOM*"

DON ANTONIS (HNES ;^^

iSlCOZOlRiS&ORSTAmiáL
Siete años de constant^ trabajos en defensa del secretariado, ha^i 

sido premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamandi 
Madrid organo central indispensable para la propaganda de la union secretarial.

j tan. honrosas distinciones y perseverante en la 
mteión que ÿ nacer se impuso de ser auxiliar, jamás director de 

entender que à la cíase secretarial la 
. conquistar por sí misma 

entregó esta Sección a los más entusias» 
convenio aprobado y firmado por todos, 

. - kí d . t;.. uü CCiigejc de redacción que es garantía del éxito en 1» paila emprendida. &«-* «.**•*« wx o»
estg convenio, las campañas del'CoEREo DE Madrid se 

hsn lojeUGO siempre á las iniciativas de la clase, quizá con poca 
fortuna, pero con notona honradez y buena fe En bus propagan 

ei^g&fiaúoánad e con fingidos triunfos;±a pref^dóW 
pesimista, aun a costa de sus intereses, pues safci o es de todos que 

pesimismos no se hacen uscnpciones. Afeara alcanzar éstas ha 
cromó kuiiciente .empur con escx upuiosidad y exactitud todos sus 
compromis,s, presciudiendo do pomposos reciamos, impropios de 
^a publicación que se estima en algo y conoce sus deberes para con 
la clase que desde hace siete años 1 honra con su confianza.

èàêlâWM ^OLITÏÜÀ X OB
Secretarial, el Corrbo de Madrid llena cum- 

üíiarm politico de noticias, conteniendo 
cualquiera de su clase. Su información 

BdLtUa," ftbfioíutámeni@ indepenoiente, y sus diversas secciones eene- innato .* ocurrí en la nS y '

Koveias interesantes y recreativas, siempre 
í esuisauúo asi un diario popular de lectura amena abun 

y varl^, sufici^ge a satisfacer todos los gustos, i u vei sué 
al barato de cuantos se publicau en Madrid. ® •

SERVICIOS GRATCiTÜS
Cbh objeto de que nuestros suecriptores de provincias puedan 

adquirir con íacihuad y sin desem bolsos por comisión cuantos ar 
ucuios de Madrid necesiten, esta Administración se encarga de 
strviries, sin remuneración alguna, cuantos encargos se sirvan 
hacciiF, sttn oe la indoie que sean: libros, aparatos, medicamentos, 
maquinaria, Éustripciones a periodicos y revistas, partituras, piezas 
Ainauumcûtosû© musita, etc., etc.

Tono Lustriptoi que ,tnga taübíecho el trimestre corriente tiene 
der cim ¿ esUb eeivicios, bastan o que ai pedir el objeto o producto 
que le fcLompane su imperte y ei de transporte o certificado.

Unitamtlite ios que consuiUn 0 pidan precios, defieran acom' 
panal 30 ten timos paia contestación.

Los encargos se hacen ton la posible urgencia, y ios específicos 
ics encargamos ax día a ios autores ó principaxes depositarie^, quie 
nes lOH romíien uixectamente, de cuyo modo nuestros abonados 
tienen ia mad de que los medicamentos son fraseos yiegí

BREGALOS aiSxVSUALSSi
Todos|los|mesóS Tegalam os ^participaciones envíos billetes de la 

Lotería Nacional qué juega esta Administración.
Cada susi riptor lleva participación en dos números distintos, 

con opción á los siguientes premios:
Uno de 150 pesetas, si alguno ae su números es agraciado con 

el premio mayor; otro de 50 pesetas si lo es con ei 2.®, y otro de 25 
si lo es con el 3?

decir, nuestros abonados,sin arriesgar nada, juegan todos los 
meses á la Lotería con opción á seis premios.

Sólo tienen opción|á estas participaciones los suscriptores que 
se hallan si corriente en el pago de suscripción.

Los números en que juega cada suscriptor se publican^ en el 
periódico durante tres días, y diez antes de celebrarse el sorteo.

Los premios se pagan al interesado previa entrega ó remisión del 
recibo del triiñestre corriente y otro firmado por éi de la cantidad 
con que ha sido premiado

TRABAJOS TIPOGRAFICOS
La imprenta del Correo de ^Madrid^sô encarga de toda, clase de 

trabajos de imprenta, iitograña y encuadernación. Facturas, circula^ 
res, prospectos, billetes de toros y teatros, atados, libros especiales 
de contabilidad, obras, carteles, periócUcos y cuanto abarca la 
imprenta y litografía.

Los precios de esta casa son tan económicos que á pesar del 
gasto de tr jusporte resultan más baratos que los corrientes en pro 
vincias.

IIFBESOS SUELTOS
LCARTAS timbradas.—100,3*60 
peseta», 500,10.—En papel comer
cial, 3 y 9.

TARJ tí TAS: 100 tarjetas de visita, 
2 peseta»; 100 id. comerciales, 4; 
600,10.

B. L. M.: 100, 4 peseta»; 600, 12;
SOBRRS TIMBRADOS: 100 «Obres 

carta»,2*60; 500,8; 100 color, 2;500,6.
esquelas de participación de 

enlace ó natalicio.—60, 3 pesetas 
100,6; 200, 8.

OFKlüS timbrados en papel de 
him; 100, 4 60; 600,12.

ESQuELAb aa luneral ó aniVer- 
Farm;50, 6 peeeia«; 100,11.—En pa
pel gran lutv, 8y 14.—En larjem- 
ne» biseiadi», uro ô p ala, tamañv 
4.**, 12 y 16; tamanu hoiauaesa, 20 
y 30.

RECORDATORIOS cartulina con 
ËreciosoB fotograbados y oraciones: 

), 6 peseta»; 100, 6.—Entrefinos, 
12 y 16.-Fino», 16 y 25.

lUESUL DE ESttlTDUO
L PAPEL. 100 cartas, 2 psseta»; 600, 
J.—Sn papel extra, 8 y 10.

PAPEL HILO: loo oficios, 2^00 y 10; 
—loo plugo» folio, 4; 500, 16.—Con 
rayado horizontal, 4‘50 y 18.

SOBRES de blancos 6 de 
color: 100,1 peteie; 500,4.—Grandes 
para oficios, blanco» o da color: 100- 
1*25; 500, 6.—1 «queños para id.: 100, 
0*70; 500, 3.—Hay sobres claSe exO 
ira, cuyo precio aumenta 0'75 el 10, 
y 2*50 ms 500.

TINTA MN PASTA: Paquete con
ineirucción para hacer cuatro cuar 
tiilos de tinta violeta, 0*60 pesetas.

SELLOS degoma, sencillos y ca
lendarios á precios reducidos.

usaos RAUDOS
Tamaño fono, rayaut horizontal, 

Qiarm ó m»yor ce 100 kilos, 2 pe- 
Attas; de 160,2*60; ce 200, 3; ue 300, 
4; de 400,6.

LIBRETAS y cuadernos tamaño 
4.q ot 200 hi las, 1*60 pesetas; de 
160,2; ce 2l0, 2*60.

COL lAbORES oe car tas para pren
sa con inuite: ae 600 hojas, 4 pese
tas, de 1000,7.

CARPETAS cartón con ojetee y 
cintas: En tedie, 1 peseta el par, sa

MOnELAClOK mUPBBSA 
g^Couieecíonada^eu^bueu papel de hilo y esmerada impresióaipara 
todos los servicios degAyuutamieutos y Juzgados municipales.

Los precios de nuestro Catálogo son ios corridutes de las empre 
sas^que con más economía surten á los Municipios. Los servicios se 
hacen directamente à nuestros clientes, dejan lo en lavor da éstos el 
beneficio que en otraa épocas cedía esta imprenta à sub correspon j 
sales.

Los pedidos, pagos y toda la corresppndencia se .dirigiráná dos 
Antonio Giner, Administrador del Correo de Madrid.

FRECiO V LE SUSCRIFCIÓN
ístífId, uiia iseieta ai ib«« Provínola», CUATRO peielM WmHlrt 

PAGO ADELANTADO
Los pagos deben^^hacerse en Letras del Giro JMútuó ó_dd fácil 

cóbio sobre Madrid.
Bolo para pagos de suscripción se admitsn sellos do 15 céntimo* 

encarta cerlificada.

S ÜSCHIPCIÔN GOMBieaADA 

áb «bWlÜUÉii U» MáüMÍLI» y ai 

ai axtmMiuao» fiúCíSCx
ENCICLOPEDIA DE ADÍ41NISTRAC1ÓN xaUNíCIPAL 

l^reiBodh^Ea» en too ©M^«.*‘ísu©áonm 4® IFnvío y »Ul»l®ng|®’'
Por ua convenio concertado éntrelas empresas de esta» dos pu« 

buoadones, en obsequiol4^ laerpo secretarial, podemos ofrecerá 
án*^tro8 lectores ia susori^^Onde este diario, en combinación con 
aa indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 

iyuntamiento ó Juzgado, y en general para todos ids empleados de 
Administración pública^.
Nada diremos de lo que fia sido, es y será el Corrbo de Madrid, 

sí recomlindamos á nuestros lectores La Administración Pr^* 
hí'X, co mo ia mejor de las puoiicaciones de Admmistració^ múnici- 
pAi, no solo porque coa la debida anticipación expone la iorma de 
âfôsïar en cada mes todos los servicios, sino también porqué inser** 
Uá 40, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 

on cada mataría, y r^oivieado cuantas consultas de interes 
.. e " ie dirqan, ptuiuício se contestar por carta las urgentes), 

cyTa tít, .ulôüso feásk. quL supone xa adquisición de obiwy mwna* 
xoí 4.dmmiSirativos y al peligro de apncar erroucamente disposlcione» 
4 4a «xqueuo» «p*íracea - tecas como vigente*, aun. cuando ea 
r 4d.da*>Á íuaron /a aorogad^w ^ /r otras4u!pdSi4d4M<

ú prec ó de la fousaipcióa de esta revista es 15 pesetas
16 xa del Corrbo db WmdD; pero suscribiéndose por un año a e»»»
*us publicaciones, «x pteicio será •* ,

Es Indispensatiia pafa obtener esta* ventaja» Maner al pago W 
lesfr las siscriHleasiL

SGCB2021


